
Nota: Las divisiones incorporadas en este 
mapa corresponden al Marco Geoestadístico 
del INEGI. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), con base en el artículo 46 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  es la autoridad competente para 
conocer, sustanciar y resolver con carácter de 
inatacable, las controversias sobre los límtes 
territoriales del estado.
El INEGI registrará en el Marco Geoestadís-
tico lo que determine la SCJN. 
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